
 

 

INSTRUCTIVO ATENCIÓN VIRTUAL  

Para realizar el trámite se deberá contar con usuario y contraseña de ID Ciudadana. 

En el caso de no contar con una ID Ciudadana, para generarla ingresar en el siguiente instructivo: 

https://www.santafe.gob.ar/gestionesciudadanas/tramite/690a2730885daa5e58a80c2f 

En el caso de que se requiera aumentar el Nivel de ID Ciudadana; se debe ingresar a con usuario y contraseña y luego en “Nivel”; 

posteriormente en “Aumentar Nivel”; validar tu identidad a través de algunas de las opciones y seguir con las instrucciones allí 

indicadas. 

 

1 -Ingresa en la página web del IAPOS www.iapossantafe.gob.ar y luego en “Gestiones Virtuales” 

 

 

2 – Ingresar en Trámite que se desee realizar por Gestión Virtual 

 

https://www.santafe.gob.ar/gestionesciudadanas/tramite/690a2730885daa5e58a80c2f
www.iapos%20santafe.gov.ar%20


 

3- Leer detenidamente la documentación que se debe completar o adjuntar  en el trámite e 

ingresar en “Iniciar Gestión Virtual”  

 

 

 

4 -Ingresar nuevamente en “Iniciar gestión virtual” e identificarse con usuario y contraseña de ID 

ciudadana 

 

 

 



 

 

 

6- Aceptar Términos y Condiciones y luego en “Iniciar trámite”. 

 

 

7- Completar los formularios y cargar la documentación solicitada para el trámite. 

 



 

– Previo a enviar los documentos, en el recuadro donde dice: “Escribinos aquí tu mensaje”, se 

deberá indicar: Localidad – Tipo de prestación/reintegro (Ej.: Laguna Paiva – Subsidio de Sepelio). 

 

 

ACLARACIONES: 

 Cuando corresponda indicar: 

 “IAPOS: Zona Norte” para afiliados de los Departamentos: San Jerónimo, San Martín, 

La Capital, Castellanos, Las Colonias, Garay, San Javier, San Justo, San Cristóbal, 

General Obligado, Vera y 9 de Julio. 

 “IAPOS: Zona Sur” para afiliados de los Departamentos: San Lorenzo, Belgrano, 

Rosario, Iriondo, Caseros, Villa Constitución y Gral. López. 

  Cada campo de carga permite subir un único archivo de hasta 50 MB en formato PDF, 

JPG o PNG. Si posee varios archivos que deben ser subidos en un campo de carga, 

deberán unirse en un único PDF. Una opción sencilla para esto es hacerlo desde la web: 

https://www.ilovepdf.com/merge_pdf 

  Cuando corresponda cargar una factura, deberá subirse en formato PDF. Su nombre no 

deberá contener caracteres especiales. 

 

RECOMENDACIONES: 

 Verificar que los archivos sean legibles. 

 Controlar que la documentación se encuentre completa 

 Guardar el número de trámite o comprobante generado. 

 

MESA DE AYUDA: 

 Consultas por ID Ciudadana: 0800 777 0801 (lunes a viernes de 8 a 18 hs) – Chatbot 

provincial: 342 6200342 

 Otras consultas por Atención Virtual: 0800 444 4276 (lunes a viernes de 8 a 14 hs) – 

iapos_consultas@santafe.gov.ar. 

 


